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OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

ADV&R encía importante PRECIO Di yacRiPCiái TARIFA DB INSERCIONES

I.uleyes órdenes y anuncios que havan de insertarse en lo«
Raurrnos Oficialis se han de mandar al Jefe Político respectivo,
»»rcnyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
MTlodlCCS^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^H

Centros oficiales.— Kn esta eapltíi, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 ai mes! 10,50 ai trimestre. 21 al semestre «
42 por un año.

Particular es. —&n esta capital, llevado é domicilio, '¿ pesetas mensua-
les y fuua de ella, 4al mes, 12 al trimestre, ai semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admtnisírrcüm del Boletín,
calle de Peligros, 3, entto dcha.— Fueira de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiaies de pago, linea ó fractióa
Id. particulares en la í.*2.*y 3.» plañí
id. id. en la 4.* plana

3,i0
1,00
0,75

(Real orden de 5de Abrilde 1893.;

ilica todos los días, excepto lo doml nos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TcLEFONO 2.9S1

OB DIE2. A OÜCE V DE TRES A SEIS
Namero suelta, 50 céntimos

expresadas certificaciones, se entenderá no
-se ha oreientado reclamación de ningún

Agosto de 1877, se acordó que los suminis-
tros hechos á las fuerzas delEjército y Guar-
dia civilpor los pueblos de esta provincia
durante el mes actual se abone:i á los pre-

Parte oficial de la carretera provincial de Colmenar de
Oreja á Aranjuez (kilómetros 16 al final),
y en cumplimiento de lo que determi-
na la Real orden de 3 de Agosto de
1910, se hace público por el presente
anuncio, á fin de dr las reclamaciones
que se presenten en el término de quince
días, ante los señores Alcaldes de los térmi-

nos municipales á que afectan dichos servi-

cios de acopios, con objeto de devolver las
fianzas constituidas si no se presentase re-
clamación contra el contratista de dicho

género
Madrid, 18 de Enero de 1915S. M. d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

cios siguientesEl Jefe de laSección,
Manuel D. Montenegro Ración de pan de 700 gramos, 0,28

ídem de cebada, 0,86.

ídem de paja, 6 kilogramos, 0,25.

Litrode aceite, 1,28.
ídem de petróleo, 1,00

Kilogramo de carbón, 0,12.

ídem de leña, 0,04.

(Núm. 33o.) (O.—22,)

portante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
Verificada la recepción definitiva yapro-

bada la liquidación de las obras de acopios
de piedra para la conservación del firme de
la carretera provincial de Fuenlabrada á
Griñón, y en cumplimiento de loque deter-
mina laReal orden de 3 de Agosto de 1910,

se hace público por el presente anuncio á fin
de oirlas reclamaciones que se presenten, en
el término de quince días, ante los señores

Alcaldes de los términos municipales á que
afecten dichos servicios de acopios, con ob-
jeto de devolver las fianzas constituidas si
no se presentase reclamación contra el con-
tratista de dicho servicio.

servicio Ypara que conste, de conformidad con
lo acordado y á los efectos prevenidos en
las disposiciones citadas, expido la presente,

visada por el Excelentísimo señor Vicepre-
sidente de-la Comisión, en Madrid á 20 de
Enero de 1915.

Diput clon provincial Los señores Alcaldes de los términos
munidpales en que se hayan verificado los

servicios remitirán certificación en que se
haga constar si hubo óno reclamación al-
guna ante los mismos, en cumplimiento de
lo ordenado per la Superioridad, en. un

plazo que no excederá de treinta días, á

contar desde la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
á cuya terminación, de no haber sido en-

viadas las expresadas certificaciones, se en-
tenderá no se ha presentado reclamadón de
ningún género.

Sección de Fomento

Verificada la recepción definitiva y apro-
bada la liquidación de las obras de acopios
de piedra para la conservación dd firme de
la carretera provincial de Madrid á Loechas
(secdón de las Ve «as del Espíritu Santo)
á Vetillade San Antonio, y en cumplimien-
tode loque determina la Real orden de 3 de
Agosto de 1910, se hace público por elpre-
sente anuncio, á fin de oirlas redamaciones
que se presenten en el término de quince
días, ante los señores Alcaldes de los térmi-
nos municipales á que afectan dichos servi-
ciosd*acopios, con objeto de devolverlas
Sansas constituidas si no se presentase re-
clamación contra el contratista de dicho ser-
vido.

Simón Viñals.

V.°B.°

Arturo Soria y Hernández

(Núm. 375.)

Los señores Alcaldes de los términos mu-
nidpales en que se hayan verificado los ser-

vicios remitirán certificación en que se haga

"constar si hubo ó no reclamación alguna
ante los mismos, en cumplimiento délo
ordenado porta Superioridad, en un plazo
que no excederá de treinta días, á cpntar

desde la inserción del presente anuncio en

"e! Boletín Oficial de la provincia, á cuya
Iterminación ;de no haber sido enviadas las
expresadas certificaciones, se entenderá no

se ha presentado reclamación de ningún gé-

diimixta k MAmm
Madrid, 18 de Em o de 191 5

ElJefe de la Secdón,
Manuel D. Montenegro

Sesión de 20 de Abrilde 1914.

Señores que asistieron: Díaz Agero, Pa-
checo Yanguas, Campos, Garrido, Muñoz
y Fernández Corredor, Arroyo y Bcrrega.

(Núm. 320.) (O..-24.)

Verificada la recepción definitiva y apro-
bada la liquidación de las obras de acopios
de piedra para la conservación del fifme efe
la carretera de Torrelaguna á Lozoyuela, y
en cumplimiento de loque determínala Real
orden de 3 de Agosto de 1910.se hace públi-
co por elpresente anuncio á finde oirlas re-

clamaciones que se presenten enéltérminode
quince días, ante los señores Alcaldes de los
términosmunicipalesáqueafectan dichos ser-
vicios de acopios, con objeto de devolver las

fianzas constituidas si no se presentase recla-
mación contra el contratista de dicho *er-

Abierta la sesión á las siete de la mañana,

bajo la presidencia del -Excelentísimo señor

Don Alfonso Díaz Agero, y con asistenda
de los Vocales facultativos Don Justo Ga-

valdá y Don José García Montorio, fué leí-
da yaprobada elacta de la anterior.

Seguidamente la Comisión proceJió al

juiciode exenciones y clasificación de mo-

zos del actual reemplazo, adoptando las

acuerdos que á continuación se expresan:

Los señores Alcaldes de los términos mu^
nidpales en aue se hayan aerificado los ser-
vicios remitirán certificación en que se
aaga constar si hubo óno reclamación al-
guna ante los mismos, en cumplimiento de
lo ordenado por la Superioridad, en un
plazo que no excederá de treinta días, á
«otar desde la inserción del presente anun-
cio en elBoletín Oficial de la provincia,
á cuya terminación, de no haDer sido en-
viadas las expresadas certificaciones, se en-
tenderá no se ha presentado redamación
de ningún género.

ñero

Madrid, 18 de Enero de 1915.
El Jefe de la Sección,

Manuel D. Montenegro

(Núm. 329.) (0.-21.)

Comisión provincial REEMPLAZO DE 1914

Centro.

10.—Angd Mansilla Femánder. Soldado
vicio.

Don Simón Viñals y Arroyo,Licenciado en
Derecho civil y canónico, Abogado de
los Ilustres Colegios dé Madrid y Soria,

ySecretario de la Excma. Diputación y
Comisión provincial de Madrid.
Certifico: Oue en la sesión celebrada par

laComisión provincial en 19 dd actual, con
anuencia dd señor Comisario de Guerra de
Madrid, yen cumplimiento de lodispuesta

en las Reate» órdenes de 04 de Mayo y9 de

por haber resultado útil,

79.—Antonia Martines Vega. Útilcondi-
denal.

Madrid, 18 de Enero de 191h.

El Jefe de la Sección,
Manud D. Maatcnegro.

Los señores Alcaldes de los términos mu-
nicipales en que se hayan verificado los ser-
vidos remitirán certificación én que se haga

constar si hubo ó no reclamación alguna
ante los mismas, en cumpliaweato de loor-
denada por la Superioridad, en un plazo
que na excederá de treinta días, á cantar
desde la inserdén del presente •nuncio en
el Beurrí* Omsui. de U araviawía, á cuya
terminación, de na haber «id*eaviaaas las

104.— José Orellana Gutiérreü. UtU condi-
eioaal. •

f*u«.3ji.) (O—aj.) tí2.—José Lancha Ruiz. Soldado por ha-
ber resultado útil. Pendiente dt
justificar la excepción alegada.

:4i.—Manud Fernándee Sabas. UtÜ cen-
didonal.

VertÉcada la receadén daüaitiva 7«pro-
bada la liquidadas de las efcrea de «captes¿e piedra pan la c—«nadita dd firaae
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Serafín Martines. Reconoddo, resul-
tó útil. Pendiente de justificar la
excepción alegada.

certificado de existencia de este
mozo como Alumno á la Acade
mia de Ingenieros.

81.—Sotcro Adrián Ramírez Gamo. Sol-
dado por haber resultado útilpre-
via discordia facultativa.

Chamartín de la Rosa
8.

—
Ulpiano Tuesta Carrera.

Ciempozuelos.

9.
—

Godofredo Sancho Antín
Fernando Carrasca García. Útil

condicional.
417 Elias Cuéllar Jorge. Reconocido el

padre resultó impedido. Pendien
te de justificar los demás extremos
de la excepción.

Pozudo del Rey.

4.
—

Emeterio Cuenca Sanz Lópee. Sol-
1 dado por haber resultado útilpre-

via discordia facultativa.

-Santiago Ballesteros Marín-Baldo.
Soldado por haber resultado útil.

\u25a0Eduardo Muñoz del Castillo. Útil
condicional.

Cadalso
18.

—
Ricardo Sánchez Castrejón

434 Luis de Santiago y de Soto. Útil Cenicientos.
3.

—
Cesáreo Díaz Jiménez.

6.
—

Valentín Rodríguez Saavedta,

condicional Valdilecha

-José Antolínez Armas. Reconoddo,
resultó útil. Pendiente de justifi
oar la excepción alegada.

•Francisco Canil Ramiro. Reconoci-
do, resultó útil. Pendiente de jus-
tificar la excepción alegada.

-Victoriano González Martín. Solda-
do por haber resultado útil

-Antonio Pérez Fuentes. Reconocido
resultó útil. Pendiente de justifi-
car la excepción alegada.

Ángel Frincortos Bernat Montero.
Útilcondicional.

426 •Julián Pérez Dorado. Soldado por
haber resultado útil.

-Vicente Ortiz Agreda. Reconocido
resultó útil.Pendiente de justificar
la excepción alegada.

\u25a0Miguel Aznara Almoño. Soldado por
haber resultado útil.

-Luis Comes. Soldado por haber re-
sultado útil.

-Eduardo Herrero González. Soldado
por haber resultado útil.

-Luis Felipe Sanz de Madrid Doctor.
Útilcondicional.

5.
—

Julián Sardinero Higueras. Soldado
por haber resultado útilprevia dis-
cordia facultativa.43' San Martín de Valdeiglesias

2 1.—Isidro Martín Yuste.Valvérde.
3.— Justo Díaz Puebla. Soldado por ha-

ber resultado útil previa discordia
facultativa.

Bustarviejo.434
17.

—
Francisco Pedro Martín Serrano

435
PSSJRSHSSM :'*•

Chamartín
Declarar totalmente excluidos del servicio

militarcon arreglo al caso 2.0 dd art. 84 dt
la Ley,por no haber alcanzado la dfra ab-
soluta mínima de talla ó de capacidad torá-
cica, á los mozos cuyo número y punto de
sorteo seguidamente se relacionan:

438 94.
—

Pedro de la Fuente Madruéño. Sol-
dado por haber resultado útil

439 Carabanchel Bajo

José María Moreno Ferrar. Útilcon
dicional.

45o Eduardo Muñoz Solana. Útileondi- 70.—Fidel Tomás Alonso. Soldado por

cional haber resultado útil.
90.

—
Eugenio Vaca Gómez. Soldado por

haber resultado útil.Pendiente de
justificar lá excepción alegada.

Centro
Enrique Salcedo Díaz. Reclámese

certificado de existencia en filas de
este mozo al Regimiento de Infan-
tería de Ceriñola.

Rafael Gonzilez de la Riva Valcár-
cel. Útilcondicional.

-José Goicoechea Orfanel. Reclámese
certificado de existenda de este
moeo á la Academia de Artillería.

José Gómez Arias. Útil condicional.
-Mariano Río Pardo. Soldado por ha-

ber resultado útil.

45i •Juan Fernández de Palencia Tomás.
Reclámese certificado de existen-
cia de este mozo como alumno á
la Academia de Infantería.

Antonio del Pino y Pavés. Útilcon-

360.
—

José Monter Gonzáíez. Perímetro,
0,720.

362.
—

Enrique Rodríguez Rodrígnee. Ta
lia, 1.^98.San Martín de la Vega.

8.— Teodoro Ignacio Nuevo. Reconoci-
do, resultó útil.Pendiente de jus-
tificar laexcepción alegada.

El Vellón.

463 364.
—

Antonio López Comen. Perímetre,

459 \u25a0José Puente Garrí». Soldado por ha
ber resultado útil.

Juan Marimón del Rey. Útil condi

dicional
0,720

371 .—Francisco LuisAlonso Resino. Talla,
1,486.

47»
cional. 8.

—
León Isaac García Díaz. Se devuelve

el expediente al Ayuntamiento
para su ampliación.

391 .—Ricardo Escalzo Pérez. Talla,1,491
399.

—
Manud Fernández. Talla, 1.455.472 —José Conesa l.elma. Reclámese cer-

tificado de existencia en filas de
este mozo al tercer regimiento de
Infantería de Marina.—

Ernesto Segundo Suja Gonaálex.
Soldado por haber resultado útil.—

Jesús Caballero Pons. Reclámese
certificado de existencia es filas
de aste mozo á la Comandancia
de Tropas de Melilla.

-Eugenio Luzón Maroto. Reconoci-
do, resultó útil. Pendiente de jus-
tificar la excepción a legada.1—

Mariano Sánchez GonzálezH
condicional.

-José Mana PoruesBaño^Uti^fcrJ
dicionaam

453.
—

Luis San Antonio Soto. Talla,1,498
468.—Luis Fernández Zoíío. Talla, 1,344,-Eustaquio Arnal Laborda. Soldado

por haber resultado útil.
\u25a0Valeriano Raja Martínez. Útilcondi-

Declarar totalmente excluidos del servi-
ciomilitar con arreglo al caso i.* del ar-
tículo 84 de la Ley,por haber resultado
con defecto físico, incluido en las clases 1.*,
2.* ó 3.' del cuadro de inutilidades, á las
mozos cuyo número ypunto del sorteo se-
guidamente se relacionan:

Declarar temporalmente excluidos dd
servicio militarcon arreglo al caso 3.* del
articulo 86 de la Ley,por haber resulta!»
con defecto físico, incluido *nlas clases 4.*
ó 5." del cuadro de inutilidades, quedando
sujetos á tres revisiones, á los mozos cuya
número y punto de sorteo seguidamente se
1elacionan:

475-
cional

-Luis Rebullida Rodríguez. Soldado
por haber resultado útil.

-Julián Marco Pérez. Útilcondicional.
-Antonio Barroso Sánchez Guerra.

Reclámese certificado de existen-
cia en filas de este mozo al Regi-
miento de Infantería del Rey.

•Ángel Perfecto de la Fuente Estrada.
Soldado por haber resultado útil.

José María Sanz Bosch. Útil condi-
cional.

478

Centro
480 180 —Miguel Laguna Guerra.

184— Juan Francisco Plaza Nevado.
259.—Pedro VallejoMartín.
329. —

Manuel Jiménez.
349.

—
Melitón Hernández González, cano-

Centro

5oi
1.

—Francisco Riesco Sánchez.
154. —Rodrigo González Pinto.
245.— Fernando Cuesta Arranzde laTorre
529.—Manuel López Bull.

Util

505 cido por Quintín.
377.—Manuel Emilio Cuarental Alonso
386.

—
Eduardo Brieba Garda.

389.
—

Pedro Mesones Miguel.
392.— MiguelMuñoz Pérez.
41 1.—Juan Beringola Valles.
4§5.—Fernando Arias García.

-Zacarías Velázquez Cillán. Recono-
cido, resultó útil. Pendiente de
justificar la excepción alegada.

Pedro Alvarez y Alvarez. Útilcon-
dicional.

506 Jaime Santiago Olea Herráiz. Solda-
do por haber resultado útil.

Ángel Arribas Aguado. Soldado por
haber resultado útil.

Mariano Orden Iriondo. Redámese
certificado de defundóndeestg
mozo distrito.I

TomásSantnuáreJ
nafta

1 Hospicio.
71.

—
Robustiano Mateos Martínez

507

9 —Gumersindo Sánchez Montes.
Valdaracete

509
José Eguía Serrano. Reconocido, re

sultó útil; Pendiente de justificar
la excepción alegada.

-Isidro Jiménez de la Fuente. Soldado
por haber resultado útil.

-Julián Fernández García. Útilcon-
dicional.

Valdilecha.
7.—Pelegrín Sabas Benito de la Plaza

Hospicio.
4a.

—
Lorenzo Fernández Sáiz

315.— Julio Lamana Ullate.
5>4 UtH condicio- Vallecas

49 —Raimundo Garrido Alvarez.5.9 Antonio del Pozo Bueno. Soldado
por haber resultado útil.

Ricardo Font Estors. Soldado por
haber resultado útil.

José López Losada. Reclámese certi-
ficado de existencia en filas de este
mozo al Batallón Cazadores de

Chinchón.
jíi—Andrés Moreno Boye. Colmenar Viejo.

17.—Edmundo Paredes Blasco.
41.

—
Mariano Frar,dsco Santos.

522 Villarejo de Salvanas
1 1—Gabine Ayuso Garnacha.

-José Guerejeta Pavón. Redámese
certificado de existencia en filas
de este mozo al Regimiento In-
fantería de Asia.

•Alejandro García de la Hoya. Re-
dámese certificado de existencia
en filas de este mozo al Regimien-
to Infantería de Ceriñolá.

-Baltasar Gótnéa Bernáldez. Útilcon-
dicional.

5^3
Fuencarral.

29.— Juan Rivas Fernán ez
Ajalvir

Barbastro
i.—Cesáreo Pérez Bravo

527 José Irureta Marín. Soldado por ha-
ber resultado útil.

Alcalá de Henares.
76.— Cipriano Fernández Huertas.

Carabanchel Bajo,

33.— Martín Cenamor Romo.
94-

—
Victoriano Feliciano Luis Bonilla

San Miguel.
96.—Tomás Fernández Rodríguez.

Majadahonda.
2.—Jerónimo Gregorio Millán.

Robledo de Chávela.
8.T*-Anton«a Garda Manzano.
9—Luis Mejfa Almestre.

528 Pedro Gallo Rodríguez. Soldado por
haber resultado útil.

Campo Real
6.—Luis Arribas León.

HóspTdo.
-Liborio Rodríguez Malsefand. Re-

clámese certificado, de defunción
de este mozo al distrito.

-Maíian©(C*iHPQ Cantalapie ira. Re-
dámese certificado de asistencia
de este mozo oomo Alumno á la
Academia de ingenieros.

\u25a0José DíapHuerta. Soldado- por haber j
resultado úti^nsM kumttíi-- .iy. J

-Juan Noreña Echetart^jRedámesei

3i6 -José María Bielsa y Paüerola. Solda-
do por haber resultado útil.

-Manuel -"Pérez Aparido. Soldado par
haber resultado -útil.

Alcaiande'Herliíres. me3
Tomás Mangfano Cárt ovas. Recene

Fuente el Saz.

7.—Saturnino Valdemoro Sánchez
3&- lyi- I^acueilps.de Jarama.

».—Justo Marcos Moreno. :=- naic,

\u25a0 VaHecas"

8, .-Marcial Calvez &&*>**?"*£••\u25a0
-

'\u25a0\u25a0\u25a0„ - ?*aeemT¿ira^'M»ni «i
****

o—Lopír^p^tatajyiai-típez. .

,i3.

cido dhermano resultó impedido.
Pend'ente..dc jwsfificar, Jes,demás
ext«mc*detejsxcepeiórj y ddujeV

.conócimiento. del padre.

Navas ddRey.
J.—Basilio Parras Gómez. ... »

wv.—:\u25a0•• %>«Majrtín,de.VaJddgles|ai- 1..

...0.—Ftdd SiménJSieaiiia.-"- 1 '
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Boadilla del Monte,

5.—Demetrio Ferrer Ollero.
casos dd art. 89 de la Ley, quedando suje-
tos á tres revisiones, á los mozos cuyo ni-
m ro y punto del sorteo seguidamente se
ralacionan:

Coraunicadón del Excelentísimo señor
Gobernador civilautorizando la cobranza
de los arbitrios extraordinarios consignados
en el presupuesto para 1915.Otra autorizando el presupuesto del In-
terior para 1915.

Don Mariano Motero, por tas 403 á la
406, inclusives.

Navalcarnero Don Serafín Ayeart, por las 236, 237 y
cuartos i.» y 2.» de la 238.

Don Francisco Montoro, por las 314
y3t5.

8.
—

Eugenio Cárdena Sevillano

Villaviciosa de Odón.
1a,

—
Valentín Ciríaco Maurelo Ricote

Centro
304.— Miguel Pérez Barba. Caso 2/
3o6.—Manuel Zorrilla González. Caso 2.°
35'-—Fernando Alvarez Sierra. Caso 2.0
357.—Luis Garda García. Caso 2.*
396.—Ramón Verdasco Badiilo. Caso i.°
419—Ildefonso Carrascal Besuin. Caso i.*
460 —Hilario Carrasco Martín. Caso i.'
485.— José Fernández Camposorio. Caso tí*
498.— Joaquín Hierro Jimeno. Caso 2.r
526.—Serafín Gómez Bonilla. Caso !.•

Otras dos aprobando el presupuesto e»elEnsanche para 1915.
Don Narciso Palacios, por la 378.
Don Mauricio Jiméiez, par la 39».
Don Manuel Cobo, por la 150.
Don Francisco Cano, por la 86
Don Lucas Velasco, por la 230.
Y Don Eugenio Altuna, por las 231

y 232.

Declarar temporalmente excluidos del
servido militarcon arreglo al caso 4.0 del
artículo 86 de laLey,por hallarse compren-
didos en la cifra absoluta yrelativa de talla
y capacidad torácica, quedando sujetos á
tres revisiones, á los mozos cuyo número y
punto dd sorteo seguidamente se relacionan:

Otra estimando el recurso formulado
contra el acuerdo de la Junta municipal re-
lativo á la jubilación de empleados del
Ayuntamiento.

Comunicación del Gobierno civil esti-
mando recurso contra acuerdo de la Junta
municipal que, al aprobar el presupuesto
para 1915, suprimió la gratificación asigna-
da ai cargo de Inspector-Médico de las Es-
cuelas públicas.

Para que satisfagan, dentro del término
de quince días, los dividendos pasivos que
tienen en descubierto; en la inteligencia de
que, transcurrido el plazo legal sin que i©
hayan verificado, se procederá á la amorti-
zación de sus acdones.

Centro
Aranjuez

Pedro Rocas Vega. Talla. 1,502; del
reconocimiento, resultó útil.

Nicolás Bermúdez de Castro. Perí

'•—
Ángel Carreño Rodríguez. Caso 2.

°
53.—Domingo Vico García. Caso 2.'
59.—Gregorio Gómez Ruiz. Caso a.*
68.—Felipe Donato Santiago. Caso i."

104.
—

Nicolás l.uz Rodríguez Arias. Ca-
so 2.'

116 Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien-
to adjudicando una parcela de 61,76 me-
tros cuadrados con fachada á la calle de
Maudes, ai precio de 32,20 pesetas metro,
á solar con fachada á dicha calle, con vuel-
ta á la de B avoMurillo.

metro, 0,77. Madrid, veintiséis de Enero de milnove-
cientos quince.167

—
Justo Bustos Heras. Talla, 5,522:

reconocido, además, resultó útil.—Ftlix Cendejas. ídem, i,652; perí-
metro, 0,780; desproporción.—
Manuel García González. Ídem,
1,705; ídem, 0,780; ídem.

—Joaquín Larramendi. ídem, 1,535.
-Alfredo Martín Veloso. ídem, 1,537.—

Juan Aznar Embein. Perímetro,
0,760.

El Presidente,
LivlnioStuyck170

Parla
(A.-51.)279 8.

—
Jesús Hernández Sacristán. Caso a.*

Reconocido resultó útil.
Otro aprobatorio de la adjudicación de

una parcela de terreno procedente del an-
tiguo y suprimido camino de la Venta, á
solar con fachada á las calles de Lista y
Torrijos, al precio de 38,64 pesetas cada
uno de los 176,24 metros que mide dicha

280.
285.
291

San Martín de la Vega.
1.—Raimundo Belinchón Casado. Ca-

AVISO
SO 2.* El Conseio de Administración de la So-

ciedad Española «La Exploradora de Mi-
nas», en cumplimiento de loque disponed
artículo 9.

°
le los Estatutos, convoca á los

accionistas de dicha Sociedad á junta gene-
ral ordinaria para el día 13 de febrero pró-
ximo, á las cuatro de la tarde, en el domi-
dliosocia1, Tutor, 18, bajo, Madrid.

296 •Epifanio Pérez Palacios Talla, 1,708;
perímetro, 0,800; desproporción.

Fernando Gasulta González. Períme-

Collado Mediano.
7.

—
Matías López Sanz. Caso 6.°

parcela
Otro aprobatorio de los pliegos de condi-

ciones para subastar d suministro de can-
delabros de hierro fundido para d alum-
brado de las vías públicos del Interior, En-
sanche y Extrarradio, hasta 3 1de Didem-
bre de 1918.

tro, 0,750.
San Lorenzo.

12.
—Alejandro Mola Meló. Caso 2.'Mariano Izquierdo Valdeón. Talla,

»>752; perímetro, 0,800; despro-
porción.

Santa Maiía de la Alameda.
6.—Felipe García Palomo. Caso 2.0—

Pablo Sarasa Gastón. Perímetro,
El Vellón Esta junta tendrá por objeto aprobar , si

ha lugar, el balance y cuentas del ejercicio
de 1914, y resolver, si fuese preciso, sobre
cualquiera otro extremo de los que se deter-
minan en el art. 17 de los Estatuto0.

0,750—
Salvador Llopis Martínez. Talla,
1,746; perímetro, 0,760; despro-
porción.

Otro aprobando los pliegos de condicio-
nes para subastar el suministro de materia-
les de hierro fundido y bronce para los ser-
vicios de Fontanería Alcantarillas y Par-
ques y Jardines, en el interior y en el En-
sanche, hasta el 31 dé Diciembre de 1918.

323 2.
—

León González Romano. Caso i.'
4.

—
Marcelino^ García García. Caso 2.0

Aforos de otras provincias.
REEMPLAZO DE 1 9 1 4

Cangas de Tineo (Oviedo).

324>
343.
345.

José Ruiz Muñoz. Perímetro, 0,770
Julián Sedeño Tamayo. Ídem, 0,760
Félix Fernández de Castro Corrales,

Para asistir á esta junta. Jos accio istas
deberán hacer el depós-to de acciones que
señala e art. 1 1 de los Estatutos, cuyo de-

posite deberá efectuarse en cualquier esta-
blecimiento de crédito ó en laCaja de esta
Sodedad .

Otro aprobatorio de la exención de dere-
chos por la licencia para utilizar el edificio
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de
la calle de Eloy Gonzalo, número 6 dupli-
cado.

206.
—

José Fernández y Fernández. Reco-
nocido resultó inútil total y con
talla de 1,515. Remítanse las cer-
tificaciones á h. Comisión mixta
de su provincia.

Talla, 1,810. Perímetro, 0,820

366
Desproporción.

Julio Somarriba Diez. Ídem, 1,670.
Perímetro, 0,790. Desproporción.

-CamiloMeneses Double. Ídem, 1,717.
Perímetro, 0,800. Desproporción.

Tomás Díaz Tordesillas. Perímetro,
0,760.

Madrid, 25 de Enero de 1915
372 Otro concediendo licencia, libre de dere-

chos, para construir una alcantarilla para
desagüe del Asilo de San Luis, de las Her-
manitas de los pobres, sito en el paseo de
Ronda.

El Presidente del Consejo
de Administracción,

EmilioVellande.383
Lugo.

\u25a0Darío Vila López. Talla, 1,528. Re-
mítase el certificado á la Comi-
sión mixta de su provincia.

388.- -Alberto Fernández Alvarez. Períme-
tro, 0,770.—

José Medialdea Morillas. Talla,
1,654. Perímetro, 0,780. Despro-
porción.

-José Camacho Quesada. Perímetro,

{A.-49.)

Lo que se anuncia para conodmiento del
público, siendo esta segunda convocatoria
con arreglo al artículo 149 de la vigente
Ley.

462. Palencia. AyuntamientosJacinto Cuesta Migud. Reconoddo
por el tercer facultativo en dis-
cordia, resultó útil. Remítase la
certificación á la Comisión mixta
de su provincia.

476 Madrid, 24 de Enero de 1915 FUENTIDUEÑA DE TAJO
0,750. Francisco Ruano y Carriedo Hallándose incluido en el alistamiento de

esta Villa el mozo Miguel Fernández Escu-
dero, hijo de Joaquín y Leopolda, que na-
mó en este pueblo él día 20 de Abril de
1894, é ignorándose su paradero, se le cita
por el presente para que el día 31 del ac-
tual comparezca en estas Casas Consisto-
riales al acto de la rectificación del alista-
miento; apercibiéndole que, de no verifi-
carlo, le pararán los perjuicios que hubiere
lugar.

479 ManudRivas Mar oto, conoddo por
Felipe. ídem, 0,750.

Isaac Feijóo Santolalla. ídem, 0,770.
[Eufrasio Cortés Guijarro. Ídem,

»Núm. 3y2 )
(Continuará.)

491.
499-

SU BASTA "La Regeneradora,,0,750;
500

—
Teófilo Baquera Alvarez. Ídem,
0,750; tallado obtuvo la de 1,509.

-Francisco Javier -Buzón Perona. Pe-
rímetro, 0,760.

El día 11 de Febrero* á las doce, en la
Notaría de Don Zacarías Alonso, Magdale- i
na, 2, se celebrará la segunda de la casa en ."
la dudad de Zamora, calle de Balborras,
números 34 y 36, bajo el tipo de n.a5o
pesetas.

Sociedad especial minera
5io

\u25a0En
cumplimiento de lodispuesto en el

tículo vdntiuno de la ley de Sociedades
ceciales mineras y en la base sexta de los
tatú tos de esta Socieiad, la Junta direc-
a déla misma' ha acordado se reauiera
rprimera vez á los señores Accionistas
m Miguel Díaz Alvarez, por sus acciones
riierjps.ij7ida 129,337 á te 340 y 473
a 475, todas inclusives. -
Don Eugenio Velasco, por las 222 á la
bJ°í^rWSS> ayta aMpamao. te &
Don José 3¿r*chez Rivera; pe»- 14.3277

celebrar s^iJMJpJ^Ca^^
«t étfa 2!e*deY 4c'iual,"*para ocuparse de .los I\,Jfafá¡^^-$sn!8if^ (ptír¿as^a^á
asuntos siguientes:

' r'
'''"'"

la 548, inclusives.

Canillas.
-Ramón Barrios García. Talla, 1,604; ;

perímetro, 0,790; desproporción. ¡
Parta.—

Leoncio Ortiz Sacristán. Talla, \
1,666; perímetro, 0,780; despro- ¡
porciéth.

Fucntidueña de Tajo, 20 de Enero de

1915.Zacarías Alonso.
(A.-48.) ElAlcalde,

Valerio Sánchez

AÍÜJÍT1M1ERT0 BE MADRID
(Núm. 365.)

VALDEMORO
<Sollado Mediano. *

8— Eduardo Cuesta Cadalso
*k>, 0,760.

Eñ el ahstamfehtode mozos formada par
este Ayuntamiento para el ¡reemplazo, .del
a» actual hai^do .incluidos. Ángel Paci-
do Magre^Sájz,
Inocencio Lape? Freit&f¿^^sáreo ¥0-
cae'a, y Wenceslao Jenaro Sola -Rubiales,

Perímt-

Declarar exceptuados dd servido en filas
PW hallarse aprendidos étflos áiieientes
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que versen sobre errores aritméticos ó de

copia.

MirafloresdelaSierra^ode^rierode

Fallo

de Victoriano y Amalia, nacidos en esta
Villaen el año 1894.

le cita para que comparezca ante este Ayun-

tamiento los días 31 dd mes actual, 14y 21

de Febrero y 7 de Marzo próximos, en que

tandrán lugar las operaciones de rectifica-
ción del alistamiento, cierre del mismo,

sorteo general y clasificación y declaración
de soldados, respectivamente, por si tuviese

que hacer alguna reclamación; bajo aperci-
bimiento que, de no comparecer á ninguno

de dichos actos, nihacer uso del derecho
que le concede el párrafo primero del ar-
tículo 108 de la vigente ley ue Quintas, le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Villadel Prado, á 20 de Enero de 1915.

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada contra los
bienes y rentas de Don Mariano Hernández
Gómez, haciendo trance y remate de lo
em bargado hasta el completo pago al acree-
dor Don Bonifacio José Echarte y Eguílaz

da la suma de catorce mil pesetas reclama-
d. , con más los intereses legales estipulados

en la escritura base de la demanda, conde-

nándole además al pago de todas las costas

de este juicio,queexpresamente le impongo.

Y desconociéndose el paradero de los

m smos, se les cita por el presente para que
comparezcan ante esta Alcaldía a los actos

de rectificadón del alistamiento, sorteo y
declaración de soldados, que tendrán lugar

el 31 del actual, el 21 de Febrero y 7 de
Marzo próximos; apercibidos de que, si no

lo verifican, serán declarados prófugos, in-

curriendo en las penalidades consiguientes.
Valdemoro, 20 de Enero de 191 5.

El Alcalde,
Antonio Ramírez,

(Núm. 346.)

LOECHES

Formadas las cuentas municipales de este

Ayuntamiento relativas al ejerdcio de 1914
y cumplido elart. 160 de la ley Munidpal

vigente quedan expuestas al público, por

quince días, en la Secretaría de dicha Cor-

poración, para oirreclamaciones; en la inte-

ligencia de que, transcurrido el tiempo le-

gal, no se admitirá ninguna, dándolas el

Así por esta mi sentencia, definitivamente
uzgando, lopronuncio, mando y firmo.—
losé Martínez Enr'quez.— Con rúbrica.

El Alcalde,

Cayetano Ontiveros,
El Alcalde,

Joaquín Reguilón(Núm. 364.) Publicación

HOYODE MANZANARES
Pedro Paulino Díaz Gutiérrez, hijo de

Agustín y Felipa, naturaí de Cillán, pro
vincia de Avila, ha sido alistado por este

Ayuntamiento como comprendido en el

caso 5.* del f-rt. 34 de la Ley; y descono-
dendo d domicilio del mismo y el de sus

padres, se le cita para la rectificación, sor

teo y declaración de soldados, que tendrán
lugar los días treinta y uno del actual,

veintiuno de Febrero y siete de Marzo pró-
ximos, y de no hacerlo, le parará el perjui-

(Núm. 362.)
Loeches, 20 de Enero de 191 5

curso que proceda Leída y publicada fué la anterior senten-

cia por el señor Juez que la]suscribe, estan-

do celebrando audiencia acto continuo á su

pronunciamiento. Madrid, fecha anterior,

doy fe.—Ante mí,Roque Novella.—Rubri-
cado.

GARGANTA

Ignorándose el actual domicilio y para-
dero del mozo Eusebio Valle Vicente, hijo

de Vicente y Anastasia, alistado en este Mu-
nicipio para el reemplazo del año actual por
haber nacido en este término el 29 de Oc-
tubre de 1894, se le cita por el presente para
que los días 31 del actual, 14 y 21 de Fe-

brero y 7 de Marzo venideros comparezca
ante este Ayuntamiento, á las siete de la
mañana, á la rectificación y cierre del alis-
tamiento, sorteo y clasificación ydeclara-

ción de soldidos; apercibido de que, si no

se presenta, le pararán los perjuicios consi

guientes, instruyéndosele el correspondien-
te expediente de prófugo.

El Alcalde,

Antonio Alonso Majagranzas.

(Núm. 345 )

Y para que sirva de notificación á Don
Mariano Hernández Gómez expido el pre-
sente en Madrid, á veinte de Enero de milMlBiÉt» «1 (JOfltlfcWIltS
novecientos quince

DE LA

PROVINCIA DE MADRID V."B.°

ció á que haya lugar Martínez Enríquez

Kdoyo.de I ide Enero de

L9I5-

El Secretario,

Roque NovellaUtilidades

El Alcalde,
Anastasio Blasco

En virtud de lo dispuesto en el artículo (A.-50.)
35 del Reglamento definitivo de 18 de Sep-
tiembre de 1906, para la. administración y

cobranza de la Contribución sobre las uti-
(Núm. 359.)

Garganta, 10 de Enero de 191 5
LEGANES JUZGADOS MUNICIPALES

\u25a0 Incluidos en este alistamtento y reempla-
zo actual, como comprendidos en el caso
.5.° del art. 34 de la vigente ley de Recluta-
miento, los mozos que á continuación se
relacionan, y cuyo paradero y el de sus

padres se ignora hace más de diez años, se

les cita por el presente para que concurran
á esta Casa Ayuntamiento á los actos si-

El Alcalde,
Blas Herñanz

lidades de la riqueza mobiliaria, se hace
presente á los Ayuntamientos de esta pro
vincia, la obligación que tienen de remitir

á esta oficina, dentro del presente mes, co-
pia literal eertificadade sus presupuestos de
gastos del corriente año, en la parte refe-
rente á ¡os haberes, sueldos, asignacio-'
nes, premios, gratificaciones y comisio-
nes de los empleados activos y pasivos; es-

perando de los señores Alcaldes interesa-

dos qué no darán lugar á que seles exija
las responsabilidades reglamentarias por el

incumplimiento del citado precepto.
Madrid, 22 de Enero de 1915.

ElSecretario,

Francisco Codina
CHAMBERÍ

(Núm. 361.) En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza á María Ji-
meno Nuevo, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignora,para que entérmi-

no de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado, á extinguir la pena impuesta en el
juicio de faltas número 2.202 de 1914; bajo
apercibimiento de que,si no lo verifica,le
parará el perjuido que haya lugar.

Formado el repartimiento vecinal para
cubrir el cupo de Consumos del año actual,
queda expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por ocho días; y

transcurridos que sean éstos desde lapubli-

cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial al día siguiente, á las nueve de su ma-
ñana, para resolver las reclamaciones que
se presenten.

guientes
El día 31 de Enero actual, á las once de

la mañana, á la rectificación del alista-
miento

Eldía 14 de Febrero póximo, á las once

de la mañana, al cierre definitivo del refe-
ElAdministrador de Contribuciones,

Luis González.El día ai del expresado mes de Febrero,

á las siete de lamañana, al sorteo de mozos

rtdoalistamiento
Hoyo de Manzanares, 21 de Enero de

1915.

Madrid, 22 de Didembrede 19 14.
V.# B.°

Miguel Gay.
(Núm. 374.)

El Alcalde,
Anastasio BlascoY el día 7 de Marzo siguiente, á las diez

de la mañana, al acto de clasificación y de-
daradón de soldados, en el cual la presen-
tación es obligatoria; teniendo presente que,
de no hacerlo así, serán declarados pro
fugos.

alistados
El Secretario,

Luis Garrido(Núm. 358.) FililíMUÍRIBAS Y VACIAMADRID (Núm. 4.878.) (B.-2.388.)

Las cuentas de fondos manidpales de es-
te pueblo relativas al presupuesto del año

de 1914 se encuentran terminadas y ex-

puestas al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término'de quince días,
al objeto de que puedan ser examinadas y
presentarse reclamadones. q » 4k

JUZGADOS D6 V*INSTANCIA
En virtud de providencia dd señor Doa

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí df
esta Corte, se cita,llama y emplaza á Purifi-
cación Pedrayes Alvarez, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado á extin-
guir la pena impuesta en el juicio o*

faltas número 1.224 de 1914; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verificSi
le parará elperjuicio que haya lugar.

Aforos que se relacionan CHAMBERÍ

Julio Romero Garrido, hijo de Francisco
y de María. «sAsi

En el juicio ejecutivo promovido ante el
Juzgado de primera instancia del distrito
de Chamberí por DonBonifado José Echar-
te y Eguílaz, contra Don Mariano Hernán-
dez Gómez, se ha dictado la siguiente

Mariano. Antonio Fernández Cuesta, hijo
Lo que se hace público á los efectos re

glamentarios..Antonio Preciado Quíntela, hijo de An-

tonio y Valentina.

de Francisca,

Ribas y Vaciamadrid, 19 de Enero de

1915:"Ramiro José Perabeles Batanero, hijo de
Ramiro yPaula.

Sentenda

El Alcalde,
Apolinar Alambra

En la Villa y Corte de Madrid, á diez y
ocho de Enero de mil novecientos quince.
El señor Don José Martínez Enríquez de
Navarra, Juez de primera instancia é ins-

trucción del distrito de Chamberí de te
misma; habiendo visto los presentes autos

ejecutivos seguidos por Don Bonifado José
Echarte y Eguílaz, mayor de edad, y de
esta vecindad, representado por d Procura-
dor Don Bernardo de Pablo, bajo te direc-
ción dd Letrado Don José Toral, contra

Don Mariano Hernando Gómez, declarado
en rebeldía, sobre paga de pesetas, intere-

ses legales y castas.

Leganés, 16 devEnero de 1915
El Alcalde,

Justo Maroto
(Núm. 347.) Madrid, 22 de Diciembre de 1914

V.° B.#
(Núm. 363.)

MIRAFLORES DE LASIERRA
Redbido en este día de te Dirección dd

Servicio Agronómico Catastral de la pro-
vincia un ejemplar del modelo substitutivo
dd padrón de la riqueza rústica de este tér-
mino para la contribución por dicho con-
cepto en el corriente ano de 1915. queda:
expuesto al público, en esta Secretaría mu
nidpal, durante d plazo dé ocho días, en
el que podrán presentarse tes reclamaciones

Migud Gay
VILLADEL PRADO ElSecretario,

Luis Garrida.Habiendo sido comprendido en d alista-
miento de este pueblo, para el reemplazo
ddaño actual, con arreglo al cas* $/, ar-
ticulo 34 dé te Ley,et maso Gregario Máa-
qnee Sandtisa, bijo de GregarioiIgaada,
q«e nadó en 4 de Enera de ilo4,é igno-
rándose su demictito yd de sis padres, se

(Núm. 4.879.) (jB._j.389.)

U». BC«. UARTÍftEZD« VILASCO. PSAR*°>
'


